	CONTRATO DE TRANSPORTE	[image: ]

	GRUPO ESPECIFICO DE USUARIOS
	No.
CONTRATO
	

	Para la debida prestación de servicio el CONTRATISTA, deberá dar el listado de los pasajeros a movilizar conforme con el cuadro que se adjunta con el fin de realizar el control y debido seguimiento de los usuarios.                                                                                                  
Los usuarios que no estén registrados dentro del recuadro, deberán ser informados a la empresa de transporte por escrito con Nombre completo y No de documento de identidad, mínimo con tres (3) horas de antelación antes de iniciar el servicio.
DEBE CUMPLIR CON 70% DE CAPACIDAD DEL VEHICULO

	Registrar las siguientes Siglas para identificación (R Registro civil) (TI tarjea Identidad) (P pasaporte) (CC Cedula de Ciudadanía)

	NOMBRE
	NO IDENTIFICACIÓN
	TELEFONO

	Blanca Duque Gallego
	Cc: 43.435.885
	3117996541

	Andrés Patiño Duque
	Cc: 1000413034
	

	Miguel  A Ramírez
	Cc:  70.129.291
	

	Julián Camilo Ramírez Gómez
	Cc:  1.128.408.158
	

	Marleny Gómez gallego
	Cc:  43.049.830
	

	Olivia Ramírez
	Pasaporte: A31146387
	

	Paula Andrea Ramirez Gomez
	Cc:  1125782360
	

	Samantha Alvarado
	Pasaporte: 668014068
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